
 

FICHA METODOLÓGICA DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS 

Nombre de la operación estadística Estadísticas de institutos superiores y conservatorios 

Institución responsable Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación - SENESCYT 

Objetivo de la operación estadística 
Recopilar, analizar y difundir la información de calidad, 
pertinente y actualizada de los institutos superiores y 
conservatorios vigentes 

Unidad de análisis Personas (estudiantes) 

Nivel de desagregación territorial 

a. Zonal 
b. Región  
c. Provincial    
d. Cantonal 

Tipo de operación estadística Estadística basada en registros administrativos 

Sector o tema 1.3 Educación 

Principales variables 

a. Cédula de identidad 
b. Nombres y Apellidos  
c. Sexo  
d. Etnia 
e. Nacionalidad  
f. Discapacidad  

g. Carrera 
h. Nivel Académico 
i. Modalidad de estudios 
j. Nombre ISTT 
k. Código del ISTT 

l. Tipo de Financiamiento del ISTT 
m. Periodo Académico 
n. Campo Amplio (CINE) 
o. Campo específico (CINE) 
p. Campo detallado (CINE) 

Productos estadísticos 
a. Tabulados y series históricas 
b.  Bases de datos del periodo vigente 

Periodicidad de la recolección Semestral 

Disponibilidad de la información I semestre 2017 - II semestre 2020  

Periodicidad de la difusión 
Anual (Información consolidada de los periodos 
académicos que se ofertan durante el año académico 

correspondiente.) 

Fecha de difusión de resultados Semestral: 31 de mayo de cada año y el 30 de 
noviembre de cada año 

Periodo de referencia  
Semestral comparable (Semestre 1 del año t y semestre 

2 del año t-1) 

Medios de difusión 
a. Medios de comunicación - prensa 
b. Página Web 
c. Difusión interna 



 

Marco jurídico y demanda de 
información estadística oficial, que 
amparan la operación estadística 

a. Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 

Objetivo 7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía 

y promover una educación innovadora, inclusiva y de 

calidad en todos los niveles. 
Política 7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 

bajo los principios de libertad, autonomía responsable, 
igualdad de oportunidades, calidad y pertinencia; 
promoviendo la investigación de alto impacto. 

b. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos 
Meta 4.3 Para 2030, asegurar el acceso en condiciones 

de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, 

incluida la enseñanza universitaria 

c. Ley Orgánica de Educación Superior 

Fecha de inserción de la operación 
estadística al Programa Nacional de 
Estadística 

2 de abril de 2015 

 


